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En caso de urgencia, cuando existan situaciones de peligro para las personas o los bienes, 
las medidas habrán de adoptarse de forma inmediata y nunca superior a un plazo 48 horas. 
De no ser así, la instalación podrá ser retirada, previa orden de la autoridad competente. 

ARTICULO 22. MANTENIMIENTO Y DESMONTE. Toda empresa que cuente con Título 
Habilitante, solicitante y/o propietaria de la infraestructura para la prestación de servicio de 
telecomunicaciones, está obligada a conservar y mantener la estructura de soporte de 
antena y/o la edificación complementaria en perfecto estado. 

ARTÍCULO 23. PÓLIZAS. En todos los casos donde se realizan instalaciones de 
infraestructura soporte (Auto soportada, Templada o Riendada y Monopolos) donde se 
instalen elementos de transmisión y recepción de servicios de Telecomunicaciones, 
deberán de contar con una póliza de responsabilidad civil extracontractual para efectos del 
amparo del riesgo de daños a terceros y bienes. Esta condición le será aplicable a toda la 
infraestructura de telecomunicaciones. 

ARTÍCULO 24. SANCIONES. Toda infraestructura de redes y de telecomunicaciones que 
se localice y se instale sobre áreas privadas y/o públicas, sin la debida autorización, permiso 
o viabilidad expedidas por las autoridades competentes, cometerá una infracción
urbanística y, por tanto, serán sancionadas en el marco y las Leyes 388 de 1997, 810 de
2003, 1801 de 2016 y el Decreto 1077 de 2015 y demás sanciones municipales.

ARTÍCULO 25. DIVULGACIÓN CON LA CIUDADANÍA. Una vez otorgada la licencia y 
notificado el solicitante se tendrán 15 días calendario para que beneficiario de la licencia o 
permiso dé a conocer ta intervención a ser realizada con los vecinos colindantes, dicha 
divulgación se realizará en un único evento que será dirigido por el Secretario de Planeación 
Municipal o su delegado debidamente autorizado para sostener la reunión con la 
comunidad, de la cual se levantará acta, las conclusiones de este evento no constituye la 
revocación de la licencia o permiso ya otorgado. 

Si transcurrido los quince (15) dias la Secretaría de Planeación o la comunidad no facilitaron 
la realización de la reunión de divulgación la licencia o permiso quedará en firme. 

Si el inconveniente por la no realización de divulgación fuere originado por el promotor de 
la infraestructura, se darán quince (15) días adicionales para cumplir con este requisito. En 
caso de que en el lapso de tiempo adicional tampoco llegara a realizar dicha divulgación 
por un inconveniente atribuible al promotor de la infraestructura, dado el incumplimiento del 
requisito la licencia o permiso será revocado. 

ARTÍCULO 26. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
todas aquellas disposiciones que le sean contrarias o que regulen la misma materia. 

Dado en Ciénaga a los 21 días del mes de noviembre de 2022 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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